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lol.° Los contribuyentes o deu- 
Hacienda, ya por contribución
exacciones de impuestos, cuyos 
hayan hecho efectivos por me- 

aiciüiadjudicación de fincas antes de
•cied

gación de esta Ley, podrán re

podrá ser disminuido del 15 al 5 por 100 
con relación a los billetes de ida y vuelta 
o de precio reducido, si se cumplen las 
siguientes condiciones:

a) Que la rebaja de precio sea, al me
nos, del 25 por 100 respecto del ordinario;

b) Que se dé publicidad a esta rebaja, 
consignándose en los correspondientes 
anuncios el precio de los billetes, asi como 
los períodos en que se expedirán durante 
cada año; y

c) Qué en los billetes se haga constar 
su precio, de acuerdo con el fijado en la 
tarifa.

La disminución del precio de los con
ciertos, determinada en el párrafo ante
rior, sólo será, concedida a los dueños o 
Empresas de vehículos que tengan esta
blecidos servicios regulares y permanen
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tes, con itinerarios fijos, y que 
lleven sus libros de contabilidad 
y ajustados a las disposiciones 
sobre la materia.
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a la Hacienda, recargos, contri- 

1 ue cinco años, gastos de Agencia 
; no exceden de 1.000 pesetas, el 
‘ retracto se satisfará al contado, 
caso,. por diez anualidades igua- 
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de ejecutiva.
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se podrá aplicar la bonificación estableci
da en el último inciso del párrafo segundo 
del artículo 25 de la Ley, antes menciona
da, de 11 de marzo de 1932.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de junio de mil 
novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda.

Jaime Garner Romea.
(Gaceta 19 junio de 1932)
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DECRETO
En las revisiones de alquileres de fin

cas urbanas promovidas al amparo del 
Decreto de 29 de diciembre último se da 
con frecuencia el caso de que las rentas 
fijadas por los Tribunales en aplicación 
estricta de los tipos legalmente autoriza
dos resulten insuficientes para atender a 
los gastos indispensables de los inmue
bles, como son los de su conservación y 
tributación a la Hacienda del Estado y de 
los Municipios. Con mayor frecuencia se 
produce el caso de que las rentas alcan
cen a cubrir dichas necesidades, pero no 
las sobrepasen ni en aquella parte míni
ma que pueda el propietario considerar 
como beneficio del capital invertido en la 
construcción. . . , . ,

No necesita el Gobierno insistir en la 
importancia que concede a este problema 
ni reiterar, como consecuencia de ello, su 
decidido propósito de someter en plazo 
breve a las Cortes un proyecto de ley 
con nuevas bases que regulen en forma 
más justa el régimen de los arrendamien
tos urbanos; pero ante las situaciones de 
hecho que crean las sentencias dictadas 
por algunos Tribunales, considera que, 
por el momento, procede dictar nuevas 
normas que eviten las anomalías antes 
indicadas. A este efecto, cree que no bas
ta una simple relación de fechas y una 
escala de recargos para fijar el precio de 
los arrendamientos urbanos, pues la rea
lidad ha demostrado que, lejos de ser 
este automatismo una garantía de acierto,

es en muchas osasiones causa de mayo
res injusticias que las que se tratan" de 
evitar con la intervención del Estado en 
el precio de los inquilinatos. Fundado en 
estas consideraciones y sin alterar el con
tenido de las disposiciones anteriores, 
que ya concedían un amplio arbitrio judi
cial, estima el Gobierno que los Tribuna
les deben fijar la cuantía de las rentas 
en forma que sean suficientes a cubrir los 
gastos que ocasione el mismo inmueble y 
a producir un beneficio en relación con 
su valor, atendidas las condiciones y an
tigüedad de las fincas.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo, los Tri

bunales de Justicia cuidarán de que las 
rentas que se fijen a las fincas urbanas 
en los juicios de revisión, promovidos al 
amparo del artículo 7.° del Decreto de 29 
de diciembre último, alcance a cubrir los 
gastos de conservación y las contribucio
nes e impuestos, además de producir un 
beneficio en relación con su valor, aten
didas las condiciones y fechas de cons
trucción del inmueble, tomando por base 
para esta regulación lo que resulte del 
Registro fiscal.

Dado en Madrid a diez y seis de junio 
de mil novecientos treinta y dos.*

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Justicia,

Alvaro de Albornoz y Liminiana
(Gaceta 18 junio de 1932)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRET0
La necesidad de incrementar el rendi

miento de la producción agrícola españo 
la, obliga imperativamente al Gobierno a 
intervenir en aquellas ramas de la activi
dad nacional más necesitadas de cauce y 
tutela.

La producción olivarera, una de las 
más importantes del país, en orden a la 
exportación, precisa para su continuidad 
y prestigio una elaboración esmerada de 
los aceites de oliva. La propaganda de 
los mismos que el Gobierno se propone 
emprender en gran escala en todo el 
mundo, ha de hacerse, no sólo mediante 
la divulgación de sus propiedades especi
ficas, que lo constituyen en uno de los 
primeros alimentos vegetales, sino tam
bién procurando obtener una producción 
de primera calidad.

El comercio español de aceites venía 
abandonado a sí mismo, y mientras no 
rebasó los límites del consumo nacional, 
pudo desenvolverse sin otros estímulos. 
Pero el haberse convertido en primera 
materia de exportación, obliga, en la 
concurrencia universal de las grasas ve
getales, a sostener su calidad y su pure
za. No sería posible mantener el comercio 
internacional si los productores no se 
convencen de que en su interés está pro
ducir buenos aceites. Para ello son indis
pensables varias medidas; unas, que se 
contraen a la sanidad del árbol; otras, 
que se refieren a la perfecta elaboración 
de los aceites y las que afectan a la polí
tica exterior y de tratados de comercio.

I

La ley de Plagas del Campo, de 21 de 
mayo de 1908, tendía principalmente a 
combatir las dos plagas entonces predo
minantes: la filoxera y la langosta. Sin 
necesidad de rebasar él ámbito legal del 
artículo l.° de la citada ley, parece indis
pensable hoy una reglamentación espe
cial del servicio de extinción de las pla
gas del olivo.

Cuanto a la fabricación de los aceites, 
es preciso dictar normas para conseguir 
una perfecta elaboración. Procurar la re
lación entre la capacidad productiva de 
las fábricas y el rendimiento en fruto del 
árbol en cada provincia. Fomentar la 
construcción de fábricas y la creación de 
cooperativas de productores en las zonas 
que no estén bien servidas. Conseguir 
por una inspección sanitaria y técnica que 
las fábricas reúnan aquellas condiciones 
indispensables para producir excelentes 
calidades de aceite; y en este aspecto y 
el de mejoramiento de la producción del 
olivo, el Estado, juntamente con la acti
vidad de los particulares, viene obligado 
a prestar de una manera eficaz la tutela 
que le corresponde, aunándose asi la in
sustituible actividad personal, con la ac
ción oficial tan enérgica como sea nece
sario.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar:
Artículo l.° En cuanto los Jefes de 

las Secciones Agronómicas tengan cono
cimiento de haberse presentado alguna 
plaga, procederán con el personal técnico 
de las mismas a inspeccionar la zona in
vadida para determinar la naturaleza de 
aquélla.

Divulgarán la noticia de su aparición 
por todos los medios de publicidad posi
bles; redactarán y repartirán profusa
mente, en cada zona, hojas divulgadoras 
que den a conocer en forma clara y prác
tica la plaga y el modo de prevenirla y 
combatirla; multiplicarán, en lo posible, 
las conferencias y demostraciones prác
ticas a fin de interesar y orientara los 
olivicultores en los procedimientos de lu
cha y obligaciones que la Ley les señala.

Artículo 2.° Las fumigaciones habrán 
de ser dirigidas precisamente por perso
nal técnico agronómico o dotado del co
rrespondiente certificado de aptitud ex
pedido por las Estaciones de Fitopatología 
Agrícola, las cuales darán el mayor nú
mero posible de cursillos en las zonas 
afectadas por las plagas que se combatan 
por este procedimiento.

Cuando se trate de aquellas para cuya 
extinción no se emplee la fumigación, 
las Secciones Agronómicas instruirán rá
pidamente el ma3*or número posible de 
obreros u olivicultores en la preparación 
de insecticidas y manejo del material ne
cesario.

Articulo 3.° Las Secciones Agronó
micas divulgarán profusamente entre los 
olivicultores la dirección y condiciones de 
trabajo de las Emprssas fumigadoras que 
existan, facilitando también a éstas cuan
tos datos deseen respecto a las zonas ata
cadas, intensidad de las glagas etc

Articulo 4.° Todos los agricultores quedan obligados a realizar to^ trat? 
míenlos propuestos por el Servicio Agro
nómico. dentro de los plazos al efecto"se
ñalados, los cuales se harán públicos en.
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el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la provincia, y por 
cuantos medios de difusión se estimen per
tinentes.

El olivicultor que no cumpla lo dis
puesto en el anterior párrafo no podrá 
oponerse a que el personal designado por 
la Jefatura de la Sección Agronómica lo 
efectúe por cuenta y riesgo de aquél, ocu
pándole la finca por razón de utilidad pú
blica, el tiempo necesario para la aplica
ción del procedimiento, pasándole cuenta 
justificada de los gastos hechos, que se 
hará efectiva, si fuera preciso, por la vía 
de apremio; sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones que la vigente ley de 
Plagas determina.

Artículo 5.° Las Cámaras Agrícolas, 
Comunidades de Labradores, Sindicatos 
Agrícolas o cualesquiera otra Asociación 
de carácter rural, legalmente estableci
das en la provincia, podrán encargarse 
de realizar los trabajos de extinción, de 
acuerdo con los propietarios de las fincas 
atacadas por la plaga, pero siempre bajo 
la vigilancia e inspección del Servicio 
técnico oficial.

Si la actuación de esas Asociaciones 
diera en la. campaña de extinción satis
factorio resultado por su eficacia y rapi
dez, el Ingeniero encargado del servicio 
oficial propondrá a la Superioridad una 
subvención proporcional al número de 
olivos tratados.

Artículo 6.° El Estado podrá realizar 
las campañas de extinción gratuitamente, 
por lo que al material e insecticidas se 
refiere, a los olivicultores cuya contribu
ción, por todos conceptos, sea inferior a 
25 pesetas anuales, siendo obligación de 
ellos cooperar a los trabajos con los obre
ros que se les indiquen.

Las Secciones Agronómicas recabarán 
de los respectivos Ayuntamientos rela
ción nominal de los olivicultores compren
didos en el limite expresado en el párrafo 
anterior, con indicación del número de 
árboles que cada uno posea.

Artículo 7.° En posesión de estos da
tos, las Secciones Agronómicas, al formu
lar el presupuesto anual de plagas, pro
curarán destinar la mayor cantidad po
sible a las atenciones derivadas del cum
plimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto, debiendo tener en cuenta que el 
procedimiento a emplear para combatir 
la mosca (Dacus olea?), habrá de ser el 
Berlesse, aconsejado por la Estación de 
Fitopatología Central, que, atenta a cual
quier nuevo procedimiento aconsejable, 
lo comunicará cuando surja, a la Direc
ción general de Agricultura, que dictará 
las nuevas disposiciones que se precisen.

Artículo 8.° La cooperación que el 
Estado facilitará al olivicultor para com
batir la mosca (Dacus olese), consistirá en 
suministrarle gratuitamente los produc
tos insecticidas, depósitos de éstos, pulve
rizadores y personal técnico necesarios 
para demostración del procedimiento. 
Los productores contribuirán con los 
obreros indispensables.

Artículo 9.° Las Secciones Agronó
micas que cuenten con equipos de fumi
gación para combatir la plaga de la Ara
ñuela (Lyothrips Olese), facilitarán gra
tuitamente las tiendas y equipos de lonas, 
materias productoras del ácido cianhí
drico y el Capataz encargado del equipo 
para la demostración del procedimiento. 
Los olivicultores pagarán los obreros in
dispensables.

Artículo 10. La cooperación del Esta
do para combatir la plaga del Repilo o 
Vivillo (Cycloconium oleaginum) consisti- 
tirá análogamente a lo que se ha dispues
to para las anteriores, en facilitar los 
productos anticriptogámicos y material 
de aplicación necesarios con el personal 
técnico para efectuar la demostración; 
una vez hecha ésta, los olivicultores con
tinuarán por su cuenta el procedimiento.

Artículo 11. Si el importe de las aten
ciones que requiera la campaña a realizar 
según esta acción cooperadora del Estado 
excediera de la cantidad que del total de 
la recaudación del impuesto de plagas se 
destine a este fin, la Sección Agronómica 
lo comunicará a la Superioridad con ex
presión de su cuantía, para que ésta re
suelva lo que proceda.

Artículo 12. El Estado, por medio de ¡ 
su personal técnicoagronómico, efectuará 
la Inspección necesaria, a fin de que las 
materias insecticidas y anticriptogámi- 
cas empleadas por los propietarios, enti
dades agrícolas y Empresas dedicadas a 
esta finalidad, tengan las condiciones de 
pureza exigióles y sean empleadas en can
tidad y estado adecuados al procedimien
to a seguir. .

Corresponderá también al Estado con
trolar los resultados de los tratamientos 
efectuados, adoptando las determinacio- í 
nes que en presencia de los defectuosos se f 
estime procedentes. -

. Artículo 13. De acuerdo con las dis
posiciones vigentes, se perseguirá cual- 

i quier venta de insecticidas y preparados 
que no vayan acompañados* de certifica
ción acreditativa de haber sido ensayados 
y admitidos por el Servicio técnico. *

Artículo 14. Teniendo en cuenta que 
la propagación de la mosca (Dacus Olese) 
es debida principalmente a la recolección 
muy tardía, los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, oyendo a las Cá
maras Agrícolas, decidirán en las respec
tivas zonas, teniendo en cuenta los climas, 
variedades del olivo y, por lo tanto, la 
madurez del fruto, la fecha en que debe 
terminarse la recolección que correspon
derá a la de la variedad más tardía y zo
na más fría en cada provincia. Dicha fe
cha se hará pública por los medios seña
lados en el artículo 4.° para conocimiento 
de los olivareros. Esta podrá ser modifica
da si la Sección Agronómica, previa au
diencia de la Cámara Agrícola, lo estima
ra asi, prorrogándola si lo justificaran cir
cunstancias imprevistas.

, Artículo 15. Terminado el plazo ofi
cial de recolección, si algún propietario 
no la hubiera comenzado, ola hubiera 
suspendido sin causa justificada, ajuicio 
dé la Sección Agronómica, ésta, sin otros 
trámites, podrá ocupar Ja finca, efectuán
dola por si misma y pasando la cuenta 
justificada de gastos al propietario. La 
Sección Agronómica tendrá personalidad 
bastante para hacer efectiva dicha cuen
ta por la vía de apremio.

Las Juntas locales de Informaciones 
agrícolas serán las encargadas de facili
tar a las Secciones Agronómicas relación 
de los olivicultores a que se refiere el 
párrafo anterior.

Artículo 16. Los productores que ten
gan instaladas en las fincas que exploten 
directamente o en arrendamiento fábri
cas de aceites o almazaras, estarán obli
gados a conservarlas en el estado de lim- 

; pieza necesario para que los aceites no 
* se contaminen ni sufran alteración. Al 

efecto, las faenas de recolección se adap
tarán a la capacidad de producción de 

' cada fábrica, quedando terminantemente 
prohibido el atrojamiento, salvo aquellos 
casos en que circunstancias ajenas a su 
voluntad lo impusieran.

Artículo 17. Quedan facultadas las 
Secciones Agronómicas para inspeccionar 
técnica y sanitariamente el estado de 
limpieza de las fábricas. Si de la investi
gación resultara que alguna de aquéllas 
no está en las condiciones higiénicas y 
técnicas indispensables para la produc
ción de aceites de buena calidad, el Ser
vicio Agronómico dará un plazo al pro
pietario para que éste subsane las defi
ciencias observadas. Si no atendiera la 
indicación podrá proponer su clausura.

Contra este acuerdo procederá recur
so de alzada ante la Dirección general de 
Agricultura, que deberá oir, previamente 
a toda resolución, a la Comisión mixta 
del Aceite.

Artículo 18. Con el propósito de man
tener una perfecta elaboración de los 
aceites, queda prohibida cualquier forma 
de compraventa que lleve consigo la ne
cesidad del airojamiento.

Los propietarios de fábricas estarán 
rigurosamente obligados a justificar, en 
todo caso, la procedencia de la aceituna 
que molturen.

Por los Servicios Agronómicos, oyen
do a las Cámaras Agrícolas y Sociedades 
de labradores legalmente constituidas en 
cada provincia, se determinará, conforme 
a las prácticas de cada comarca, la forma 
en que debe conservarse la aceituna has
ta el momento de la molienda.

Artículo 19. Una vez recibidas las 
declaraciones juradas en el plazo que 
determine la Sección Agronómica, por 
el Servicio Agronómico se emitirá un in
forme sobre la relación existente entre la 
capacidad de producción de las fábricas 
y el rendimiento en fruto del olivar de 
cada provincia.

Artículo 20. La Asociación Nacional 
de Olivareros fomentará, con el apoyo 
de la Comisión mixta del Aceite, la cons
titución de cooperativas de elaboración, 
formadas por los productores, a cuyo fin 
realizará a sus expensas los trabajos de 
propaganda necesarios y facilitará gra
tuitamente modelos de Estatutos y Regla
mento.

Artículo 21. La Comisión mixta del 
Aceite, con la colaboración de la Asocia
ción Nacional de Olivareros, formará 
una estadística que comprenderá todas 
las fábricas de aceite de España y su rela
ción con la producción, y previo un estu
dio técnico, elevará este Ministerio de 
Agricultura un informe que abarque los 
medios técnicoeconómicos que haya ne
cesidad de adoptar para que las zonas oli
vareras estén atendidas, fomentando la

construcción de las fábricas y cooperati
vas de productores en aquellas zonas que, 
por resultado de dicho estudio, no estén 
servidas con la eficacia necesaria.
. Artículo 22. Para todas las aportaciones 
económicas colaborará el Banco de Cré
dito Industrial en la forma que se regla
mentará oportunamente.

Artículo adicional. Los propietarios 
de las fábricas vendrán obligados, en el 
plazo de un mes desde la publicación de 
este Decreto, a enviar declaración jurada 
al Servicio Agronómico de la provincia 
determinando la capacidad de sus fábri
cas, y en el caso de estar adscritas al ser
vicio exclusivo de una finca, expresarán 
la cantidad de olivar cuyas son las nece
sidades que sirven.

Del presente Decreto se dará cuenta a 
las Cortes.

Dado en Madrid a diez y seis de junio 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán

(Gaceta 18 junio de 1932)
** *

MINISTERIO DE JUSTICIA
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lo traslado a V. E. para su Cf 
y efectos que estimen onon 
efectos del Decreto de lOd' 
de 1931. ue

De orden comunicada por 
sidente del Consejo de Minis 
honor de trasladarlo a V. £ 
nocimiento y efectos que 
denles».

Y como la invitación que t 
por afectar al interés público2 
ral conocimiento.

:ras-

Tot.
Este Ministerio acuerda - 

su texto en la Gaceta, de Madri-i 
n e s  Of ic ia l e s  de las provine?: 
que los llamados a ello puea^ 
var al éxito déla Exposic¿ 
alude, aportando los documen' 
timen precisos, relacionado^^09 
se interesa.

Madrid, 20 de junio de 19'3;
CASARES QC|

Tote

V Señores Gobernadores civiles ¡M™
las provincias y Delegados - sa. 
no de Ceuta, Melilla y Mah? l » a:

Tof

ORDEN
limo. Sr.: El Decreto de lá Presidencia 

del Consejo Ministros de 16 de abril último 
cambióla denominación del Consejo Su 
perior de Protección a la Infancia por la 
de Consejo Superior de Protección de 
Menores, y con el fin de aclarar dudas 
que han surgido.

Este Ministerio, se ha servido disponer 
que dicho cambio afecta asimismo a todos 
los organismos dependientes del Consejo 
Superior, y por lo tanto las Juntas provin
ciales y locales son de Protección de Me
nores desde la publicación del referido 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores.
•**

MINISTERIO DE HACIENDA

(Gaceta 22 junios 
** *

MINISTERIO DE INSTRUÍ 
PÚBLICA Y BELLAS ARTL

—
T)i recció n general de Enstífla-mii A 

y Técnica

F
LtS. 
:nis.

Tota
Se hallan vacantes en las 

Profesionales de Comercio déla 
Palma de Mallorca y Valladoli 
dras de Cálculo Comercial, dot resd- 
sueldo anual de 4.000 pesetas.¿ vmá 
proveerse en el turno oposición':' 
xiliares, a que corresponde, «■ 
a lo dispuesto en el Real decreto 
abril de 1915 y en la Orden fech 
anuncio.

reed

Tota

res di 
rmáiPara ser admitido a la oposki 

quiere estar comprendido en e! 
z 15 del Real decreto de 30 de abril । modificado por el de 15 de julio di 
s la Real orden de 18 de diciembrei e-ki, 
5 en el artículo 28 del Real decreli 
< agosto de 1922.

Tota.

ino

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso celebrado para la provisión de una 
plaza de Corredor de Comercio colegiado 
de la plaza mercantil de Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
a D. Bartolomé Bauza Pou, que reune 
las condiciones prescritas por el Código 
de Comercio y el Reglamento de 26 de 
julio de 1929, Corredor de Comercio cole
giado de la plaza mercantil de Palma de 
Mallorca, y que se suspenda la expedi
ción del correspondiente título husta que 
por el interesado se cumplan los requisi
tos de constitución de fianza, juramento, 
alta en la contribución y pago de la cuo
ta de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de ju
nio de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.
(Gaceta 19 junio de 1932)' 

* .* *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Están exentos de presentar: 
licitud los opositores admitidos: 
los ejercicios para proveer la 
vacante de Las Palmas, por Orí 
Subsecretaría de este Ministerio i tife

ORDEN
Excmo. Sr.: Por la Subsecretaría de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, se 
dice a este Departamento, con fecha 7 del 
mes en curso, lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Ministro de Estado, con 
fecha 3 de los corrientes, dice a esta Pre
sidencia lo siguiente:

«La Embajada de Bélgica en esta ca
pital dice a este Departamento, en nota 
número 103, lo que traducido sigue:

«La Embajada de Bélgica tiene el ho í 
ñor de participar al Ministerio de Estado 8 
que, próximamente será organizada en s 
Bruselas por el Ministerio de Trabajos ; 
públicos una Exposición referente a la ( 
circulación rodada.

El Gobierno belga quedará muy agra
decido si las Autoridades españolas com
petentes tienen a bien enviar al Comité 
organizador de dicha Exposición los car
teles, diagramas, etc., etc., y todos aqué
llos documentos susceptibles de informar 
y educar al público que dichas Autorida
des hayan editado, así como una relación 
de las diversas medidas tomadas por los 
Municipios de las grandes ciudades espa
ñolas en materia de circulación».

De orden del señor Ministro de Estado

marzo de 1923 (Gaceta del 28 (¡M 
mes y año). _

Los apirantes presentarán sa la. 
des en el Registro general de es epión 
terio en el improrrogable plazos iatini 
días, a contar desde el siguienis fcclu 
publicación de esta convócate' 
Gaceta de Madrid, acompañada ■ 
documentos que justifiquen su ( 
legal, pudiendo también acre culos

exan

méritos y servicios a que se: ^to 
artículo 7.° del Reglamento de ■ ^bei 
de 1910.

EJ día que los opositores debí ^0 
tarse al Tribunal, para dar co^ 
ejercicios, entregarán al Presi -sy 
trabajo de investigación o docr TVol 
pío y el programa de la asignáis 
sitos sin los cuales no podrán sé- - 
dos a tornar parte en la oposicú -ac

También podrán justificar 
bunal, por medio del correspon! 
cibo, haber abonado los dered a. 
hace referencia la Real orden J118n:i

a-

terio de 12 de marzo de 1925.
Los ejercicios se verificará— 

drid, en la forma establecida N 
presado Reglamento y por el . (y- 
ne 24 de enero de 1916. .

Este anuncio deberá publicó .bar 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
en los tablones de edictos de h5 ,0 
de Comercio, lo cual se advierta, 
las Autoridades respectivas ) ) ‘“£ 
que así se verifique, sin más avi* . ne

enfe

presente.
Madrid, 16 de junio del932.^' 

tor general, José Cebada.
(Gaceta 17 junio

-no=

-eda
1 en: 
hto 
tilia

SECCION PROVINC en! 
^to
Mili

Núm. 1413
SECCION PROVINCIA1 
l?.RT A nf Q-rTH a r.i? b A1‘ ^Bvj 

naiiu'a¡; 5 en 
Pital d-

DE ESTADÍSTICA DE BAL1
Datos del movimiento natu

provincia y de la ca] 
mes de mayo último.

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

provi1 en 
;-ato

j

D.V

L
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i o» 
^orti 
1 de

1.000 habitantes
1‘52 1'53
1'33 1'10
0‘65 0'68
0‘04 0'03

E-6 ¿ÓU de la provincia.
í de la capital

368.173
89.346

ue t, 
'eoM,

Nacido»

miento y del estado puer
peral. .

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. . 

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema-

1

la

inci^

iras-

Total.

-jnos. 
lOlAn. _ICiÓD yflOS.

¿o».
UOSto'

12

turo. .
325 87 Senilidad. .
233 50 Suicidio. .

Homicidio. .
558 137 Muerte violenta o casual

— — (excepto homicidio . .
3> 2» Causas no especificadas o
» mal definidas. .

Total, . 378

3
25

2
8
1

1

4

■932. Total, 

Abortos

98

5QU
railes jos muertos.
dos i? ws al nacer. .
VaL,: i* allte3 de las 24110

11 3

nio de
2

Sencillos 
Dobles. 
Ti-iples.

Provincia
Alumbramientos

Capital

t r u c :
Total.

Fallecidos

13 3

muh
¡ras.

188
190

44
54

Matidmonios
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . . 
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda . . . .
De menos de 20 años’

Total. 378 98

561
5

138
1

220 55

* las i 
deb resde un afío. 
tdolid

dota: res de 5 años, 
as, ú : y más afios. 

icíÓDi

22 5
De 20 a 24.

De 25 a 29.

3, coi 
¡creio

Total.

1 íedi Mecimientos benéficos 
.. r-sde 5 años. ,

^0Si más arlos. .en e; 
3 abrí 
Ulio di Total.
:ru,jr: iiiblecimientos peni 
ecrc- arios.
otar::

36
342

378

1
16

17

idos a Mi'iones clasificadas por causas
er li 
r Ord! 
steric

de mtierte

tifoidea y parati -
28 (¡lea. ' .

exantemático.
án s:¡ b.
le es (pión.
lazo i utina.
lienti Me.
?catori ¡a.
nlads ■
1 8U

12
86

98

1
15

16

Pnrríncia Gagltal

1

»
»
»

De 30 a 34 .

De 35 a 39 .

De 40 a 49 .

De 50 a 59 .

De 60 y m ás

No consta. .

Solteros . .

Casados . .

Viudos. . .

No consta. .

(Var..
' "(Hem.

(Var..
’ '(Hem.

(Var..
' ‘(Hem.

(Var..
‘ "(Hem.

(Var..
‘ ‘(Hem.

(Var..
‘ ‘(Hem.

(Var..
' ‘(Hem.

(Var..
' ‘(Hem.

Defunciones 
(Var.. 

' ‘(Hem. 
(Var.. 

’ ‘(Hem. 
(Vaa\. 

‘ "(Hem. 
(Var.. 

‘ ‘ (Hem.

3
1

20
50

113
110
67

27
8
8

11
4
4

1
1

59
46
98
58
31
86
»
»

acre EUlosis del aparato.
se ryratorio .

8 
»

» 
» 
» 
»

i de • tuberculosis (*).

det- (Malaria) . 
comí ;nfermedades infec- 
Pre= :5 y parasitarias. . 
docrr ?y otros tumores ma- 
?nat: ”8. .
m s é : ^ no malignos o cu- 
)sicfc /yacter maligno no 
ir e: ^Pecificado. . 
¡poc- crónico y gota, 
erect y5 azucarada? . 
en e- ^mo crónico o agu-

22
4
1

2.4

1

4

1

8

1

5.
■‘derinedades gene-231'1 —-uvutiucs &t31W- 

!a P6 ^envenenamientos

- rí’0?-0^’2 Progresi-
3 ■3

4
2
1

9
20
31
24
12

2
2
4
2
2

1

20
12
19
15

27

Palma 17 de junio de 1932.—El Jefe de 
Estadística, J. de Oleza.

O Tuberculosis meníngea: Provin
cia O, Capital 0.

(**) Meningitis simple: Provincia 8, 
Capital 2.

Bronquitis crónica: Provincia 10,
Capital 1. * » *

Núm. 1436

ralisis general. . 
s pr. . d?ia cerebral, em- 
3 la» ■ u trombosis cere- 
ertf-: - 
is J^rmedades del sis
- Cv ¡h080j  d e l o .s « b de los senti- 
89.-'- I'

i"4"^68 corazón. 
Jntermedades del 
^^latorio. .

) de

Nt ;Cri(:riiiedadeB dei 
totníeapiratorio (ex- e^erculosis. .
Ür¿aentiriti8. .

VaS^edades deí
1 digeat¡vo ,

555 
3Í5 
ojU 
'15

iratoIlínrPledades del 
'rato JlriPario Y del 

intecciones
^raí^^Mades dei 

’ del alumbra-

4.7 10

16
73

25
11
19

10
14

10
18

2

4
21

2
3
8

4
i

2

2
6

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se 
sión celebrada el día 13 del actual, ha 
procedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento General de Utilidades de 
1931, correspondiendo a los señores si
guientes:

De la parte Real.—Don Antonio Fron
tera Costa, D. José Zaforteza Orlandis, 
D. Luis de Barcia y .Calero y D. Miguel 
Perelló Gelabert. .

De la parte Personal.—Parroquia um- 
eaD. Jerónimo Gelabert Malondra, 
D. Luis Valle Bonnin y D. Jorge Perelló 
Serra. , , ,

Asi mismo quedan expuestas al publi
co las relaciones de mayores contribuyen
tes que han servido de base para las ante
riores designaciones. .

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose, que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

Llubi 18 junio de 1932.—El Alcalde, 
Jaime Nadal

* *
Núm. 1439

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El infrascrito, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de la Puebla
Hago saber: Que habiendo acordado 

este Ayuntamiento pleno en sesión cele
brada el dia diez de marzo próximo pa
sado que se procediera a la ejecución del 
provecto de nueva pavimentación de la 
calle mavor y otras de la población y 
construcción de las aceras de las mismas 
vías con la condición de imponer las

contribuciones especiales que autorizan 
jos artículos 332 y 354 y siguientes del 
Estatuto municipal, sobre los directamen
te interesados o beneficiados, se pone en 
conocimiento de los mismos y del vecin
dario en general que durante el plazo de 
quince dias a contar del siguiente al de 
la publicación del presente edicto, esta
rán expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, los do
cumentos siguientes que integran el ex
pediente de su razón:

l .° Presupuesto y plano del proyecto.
2 .'1 Certificación" negativa de las sub

venciones o auxilios concedidos para la 
ejecución del referido proyecto.

. 3.° Relación de las fincas, explota
ciones y particulares beneficiados.

4 .° Base del reparto v cantidad acor
dada repartir, y

5 .“ Reparto de las cuotas individua
les correspondientes a las personas bene
ficiadas.

Al propio tiempo se hace público que 
durante el plazo de exposición de los do
cumentos mencionados y de los siete días 
siguientes, serán admitidas por el Ayun
tamiento las reclamaciones que los inte
resados crean oportuno formular, bajo la 
inteligencia de que cuantas se deduzcan 
una vez transcurridos dichos plazos serán 
desestimadas por extemporáneas.

En la Puebla a 17 de junio de 1932.— 
El Alcalde, B. Serra.

* * * 
Núm. 1440 

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Por el Ayuntamiento de mi presiden

cia y en sesión celebrada el dia 15 del 
corriente y por el voto favorable de dos 
terceras partes del número de Concejales 
de que se compone el Ayuntamiento, fué 
aprobado el proyecto de Carta Municipal 
Económica propuesta para aplicación en 
este Ayuntamiento, cuyo proyecto de 
conformidad a lo dispuesto en la regla 
2.a  del art. 142 del Estatuto Municipal v 
demás disposiciones vigentes en la mate
ria, permanecerá expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables por espacio de treinta, 
para que los habitantes del término pue
dan formular durante dicho periodo los 
reparos y reclamaciones que estimen 
pertinentes, empezando a contar dicho 
plazo desde el día siguiente a la inser
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia.

Campanet 16 de junio de 1932.—El Al
calde, Jaime Rosselló.

***
Núm. 1442

Vacante la plaza de Sepulturero de 
esta villa dotada con el haber anual de 
mil pesetas, se saca a concurso la misma 
por término de 30 días hábiles a contar 
desde el dia siguiente a la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia, de
biendo presentar los que aspiren a ella 
solicitud dirigida al Ayuntamiento y 
acompañada de los documentos siguien
tes: Certificado de nacimiento, de conduc
ta y de vecindad, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los días labora
bles de 9 a 12.

Para concursar dicha plaza han de 
reunir las condiciones siguientes: Ser es
pañol, mayor de edad, saber leer y escri
bir y llevar como mínimum dos afios de 
residencia en ésta.

El Sepulturero vendrá obligado ade
más a efectuar los trabajos que tenga a 
bien ordenarle el Alcalde, previo acuer
do del Ayuntamiento.

El nombramiento de Sepulturero será 
de la exclusiva competencia del Ayunta
miento.

Campanet 17 de junio de 1932.—El Al
calde, Jaime Rosselló.

* ♦ *
El Ayuntamiento de mi presidencia 

en sesión de 15 del corriente acordó lo 
siguiente: Declarar de uso público todos 
los patios, vulgo clastas, que existen en 
todas las calles de esta villa y cuyos 
edificios situados en los mismos llevan 
numeración correlativa de la respectiva 
calle, y contribuyen los terrenos lin
dantes con las mismas como solares, y

3
plazo se de cuenta a este Ayuntamiento 
para su resolución definitiva?

Todo lo que se hice público a los efec
tos consiguientes.

Campanet 17 junio do 1932.—El Alcal
de, Jaime Rosselló.

* * *
Núm. 1452

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Acordado por este Ayuntamiento un 

proyecto de transferencia de crédito para 
atender a diferentes obligaciones de ine
ludible y urgente necesidad queda el 
expediente expuesto al público a efectos 
de reclamación por término de quince 
dias hábiles durante cuyo plazo podrán 
presentarse contra el indicado acuerdo 
cuantas reclamaciones se estimen proce
dentes. .

San José 18 de junio de 1932.—El Al
calde, Juan Serra.

* .* *
Núm. 1453

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobado el proyecto de presupuesto 

extraordinario formado para la construc
ción de escuelas y Cuartel de la Guardia 
civil se hallará expuesto dicho documen
to en la Secretaría municipal por término 
de ocho dias, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y durante cuyo 
período y otros ocho dias más podrán for
mularse cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento.

Algaida a 19 de junio de 1932.—El Al
calde, B. Mulet.

A
Núm. 1454

ALCALDIA DE MAHON

Nuevo afirmado de la Calle de Cos de (¿i acia 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Efectuada la construcción de un firme 
especial de la calle de Cós de Gracia, y 
acordado por el Ayuntamiento en sesión 
que tuvo lugar el dia veinte de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, im
poner la contribución especial a los pro
pietarios de las casas enclavadas en la 
expresada calle, se hace publico a fin de 
que llegue a conocimiento de los intere
sados que desde esta fecha estarán ex
puestos en la Secretaría del Ayuntamien
to, para examen de los mismos los docu
mentos pertinentes, con arreglo a lo que 
dispone el articulo 357 del Estatuto muni
cipal, exposición que será de quince dias 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante cuyo plazo, y siete dias 
después, se admitirán por el Ayuntamien
to las reclamaciones que los interesados 
tengan a bien presentar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Señores propietarios intere
sados en dicha construcción.

Mahón 20 de junio de 1932.—El Alcal
de, Pedro Pons Sitges.

* * ♦
Núm. 1459

AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA
Ed ic t o .—Formado el proyecto de pre

puesto municipal ordinario para el co
rriente ejercicio de 1932 aprobado por el 
Ayuntamiento, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo por 
espacio de ocho dias con arreglo al artí
culo 295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Son Servera a 18 de junio de 1932.— 
El Alcalde, Juan Hileras.

* * *
Núm. 1460

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto municipal y de
más disposiciones concordantes el Ayun
tamiento de esta villa, en sesión celebra
da el día diez y nueve del actual, ha pro
cedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de utilidades con 
extricta sujeción a las renovaciones in
troducidas por la ley de 12 de enero nró- 
ximo pasado resultando corresponder» 
los señores siguientes:

cuyos patios no haga un año y un dia que 
hayan sido cerrados, sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento pueda ejercitar las 
acciones que crea conducentes a hacer 
prevalecer los derechos que sobre estas 
y las demás, estime le corresponden, y 
que se anuncie al público dicho acuerdo 
por medio de pregón y en el B. O. de la 
provincia por término de 15 dias a fin de 
que durante dicho plazo pueda formular 
cualquier habitante de este término, los 
reparos y reclamaciones que crea perti
nentes, las cuales habrán de ir documen- uuov y «ucspir Kiuti
tadas y que una vez transcurrido dicho tribuyente con domicilio

Dé la parte Real-D. Jorge Fiol Fe- 
11 o T3 q  1 i* A r rvi i n /x • u- 1 con domici-10 en el tármino municipal por la contri

n “¿Vív nal n-queza r^'ica 
D. José \ allespir Riiitnrt mn-r, 
buvente con _ ma\qrcon-

en el término
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4
por contribución territorial riqueza ur
bana.

D. Gabriel Mut Busquets mayor con
tribuyente con domicilio para su término 
por contribución territorial riqueza rús
tica.

D. Bartolomé Arrom Mimar mayor 
contribuyente por contribución industrial 
y de comercio.

De la parte personal.—D. Juan Valles- 
pir Serra mayor contribuyente por terri
torial riqueza rústica.

D. Juan Aleñar Arrom mayor contri
buyente por territorial riqueza urbana.

‘D. Baltasar Vallespir Ramis mayor 
contribuyente por industrial y de co
mercio.

Quedan expuestos al público con esta 
designación, la relación de mayores con
tribuyentes que han servido de base para 
realizarla.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra dichas designaciones se pre
senten por los interesados legítimos.

Costitx 20 junio de 1932.—El Alcalde, 
Jaime Arrom.—P. A. del A.—Bartolomé 
Cardell, Secretario.

* * * 
Núm. 1481 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
A los efectos de lo dispuesto en el arti

culo 322 del Estatuto Municipal queda ex
puesta al público a efectos de reclamación 
la Ordenanza formada por este Ayunta
miento para la exacción del arbitrio mu
nicipal del tres por ciento sobre las apues
tas en las carreras de caballos, por el 
plazo de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
las que se estimen convenientes por los 
interesados legítimos.

Manacor 24 de junio de 1932.—El Al
calde, Antonio Araer.

* * * 
Núm. 1462

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Don Pedro Hernández Salueña 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Santa Eulalia 
flbiza) en veinticuatro de abril del co
rriente año, por el que se otorgó una pla
za de Veterinario municipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de junio de mil novecientos treinta y 
dos.—José González.* * *

Núm. 1471
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en méritos de cuenta jurada presen
tada por el Procurador Don Pedro Ferrer 
contra su principal Don José Palou Coll 
en testamentaría del finado D. José Palou 
Moret; el dia veintitrés del próximo mes 
de julio y hora de las doce, en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Miguel n.° 86, tendrá lugar la su
basta por tercera y última vez, sin suje
ción a tipo, de la quinta parte de los in
muebles siguientes:

1 .a Pieza de tierra procedente de la 
nombrada «Can Barretot» es de cabida 96 
destres, 80 decímetros, equivalente a 17 
áreas 5 centiáreas; y linda al Norte con 
la carretera del Puerto; al Este con tierra 
de D. Andrés Arbona Mayol: al Sur con 
la de Florentina Colom; y al Oeste con 
la de herederos de Cristóbal Noguera y la 
de herederos de José Colom, sita en el tér
mino de Sóller. De valor la quinta parte 
diez mil pesetas.

2 .a Porción de tierra de pertenencias 
de otra llamada Can Pere Toy, sita en el 
término de Sóller y punto «El Camp de 
Oca» en la que hay una casa (hoy calle 
del Mar) de cabida 153 metros cuadrados; 
lindante por Norte con tierra de las mis
mas pertenencias de Miguel Forteza; por 
Sur con otra de Jaime Borrás, mediante 
la antigua carretera del Puerto y la calle 
de Cetre; por Este con la carretera nue
va; y por Oeste con dicha carretera del 
Puerto. Valorada la quinta parteen cua
tro mil pesetas.

3 .a Pieza de tierra huerto con casa y 

carrera denominada Can Capó, sita en el 
término de Sóller, pago «Els Tiradors» la 
casa se compone de una sola vertiente, 
planta baja, piso y desván, de superficie 
la casa y carrera de unos 47 metros cua
drados y la de la tierra huerto, de unos 
248 que en junto forman el total de 295 
metros cuadrados. Linda por Norte con 
tierra de sucesores de Miguel Colom: por 
Sur, con las de Isidro Frau y los de here
deros de Bartolomé Vives: por Este, casa 
y carrera de Catalina Alemañy, las indi
cadas tierras de herederos de Bartolomé 
Frontera y por Este con las de sucesores 
de Paula Éstades, de Pablo Ballester y de 
herederos de Joaquín Frontera Valorada 
la quinta parte en ochocientas pesetas.

CONDICIONES
Depositar previamente en mesa judi

cial o en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento del seten
ta y cinco por ciento, del valor asignado 
a cada participación, que forman lotes 
independientes.

Los autos quedan en Secretaría, enten
diéndose que el rematante acepta la titu
lación.

Las cargas y gravámenes anteriores y í 
los preferentes, si los hubiere al crédito i 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los gastos inherentes a éste, correrán 
de cuenta exclusiva del adquirente.

Palma diez y ocho de junio de mil no
vecientos treinta, y dos.—J. Mesanza.— 
El Secretario, Gonzalo Fz. Espinar.

* * *
Núm. 1472

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en los autos de juicio ejecutivo pro
movido por el precurador D. Bernardo 
Gomila, en representación de la entidad 
«Fomento Agrícola de Mallorca», contra 
D. Julián Berga Casellas y D.ft Juana 

j Barceló Prats, se saca por primera vez a 
• la venta en pública subasta por precio de 

veinticinco mil pesetas (25.000), la finca 
que se indicará a continuación; cuyo acto 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (calle San Miguel 86) de esta 
ciudad, el dia treinta del próximo mes de 
julio y hora de las doce.

INMUEBLE
Dominio útil que corresponde a los 

demandados sobre una casa de dos ver
tientes, situada en el término de esta ciu
dad, y punto llamado falda del Castillo 
de Bellver o el Terreno, comprende plan
ta baja destinada a garage señalada con 
el número treinta y ocho y dos pisos y 
corral señalados con los números treinta 
y ocho bis, de la calle de Alfonso XIII y 
una cochera en la calle de Boria marca
da con el número tres, tiene de cabida de 
doscientos cuarenta y dos metros cua
drados, o sean dos áreas cuarenta y dos 
centiáreas y linda por el frontis o sea 
Este con dicha calle de Alfonso XIII, 
por el fondo u Oeste con la calle de Boria, 
antes de San Sebastián, por la derecha 
entrando o Norte con casa de D. Francis
co Villalonga, antes del Excmo. Sr. Don 
Joaquín Togores y por la izquierda o Sur 
con la de Don Sebastian Barceló.

CONDICIONES DE SUBASTA
1 .a Para tomar parte en la subasta 

escepto el actor, será obligación depositar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
valor por que sale a subasta el inmueble.

2 .a Como postura admisible y mínima 
será el valor de las dos terceras partes 
del indicado precio. .,

3 .a Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaria entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación.

4 .a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, siendo obli
gatorio aceptar esta condición ya que no 
aceptándola el rematante no le será ad
mitida la proposición.

5 .a Los gastos inherentes a la adqui
sición serán de cuenta esclusiva del ad
quirente.

Palma de Mallorca, a veintiuno de ju
nio mil novecientos treinta y dos.—.lidio 
F. Mesanza.—El Secretario judicial, Gon
zalo F. Espinar.

** *

Núm. 1463
D. José Carrillo Guerrero, Juez de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Manacor.

• Por el presente edicto se hace saber: 
que en los autos ejecutivos promovidos 
por el Banco de Felanitx contra los here
deros desconocidos de Juan Martorell 
Banús, recayó sentencia que su enca
bezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:=Sentencia.—En la ciudad de

i

Queda señalado para dicha suL 
dia ocho del julio próximo v

Mana cor a quince de junio 
vecientos treinta y dos.=El 
José Carrillo Guerrero, Juez 

de rail no- 
Señor Don 
de prime-

ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos, jui
cio ejecutivo, seguido entre partes, de 
la una como ejecutante Don Nicolás 
Bordoy Nadal, en concepto de Director 
Gerente de la Sociedad anónima Banco 
de Felanitx, mayor de edad, viudo, em
pleado y vecino de Felanitx, dirigido por 
el Letrado D. José Quiñones y represen
tado por el procurador D. Miguel Ferrer, 
y de la otra como demandados ejecutados 
los herederos desconocidos de Juan Mar- 
torell Banús, que no han comparecido y 
declarados en rebeldía, en reclamación 
de mil ochocientas pesetas de capital con 
más treinta y tres pesetas noventa y cin
co céntimos de intereses en deuda y rail 
ciento cincuenta pesetas más con destino 
a intereses que venzan y costas causadas 
y causar.=Fallo:—Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante has 
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los herederos o causa-ha
bientes de D. Juan Martorell Banús, para 
pagar a la Sociedad Banco de Felanitx 
las mil ochocientas pesetas del capital, 
importe del préstamo, las treinta y tres 
pesetas noventa y cinco céntimos de inte 
reses en deuda con mas las costas causa
das y a causar e intereses que venzan 
hasta su completo pago para lo cual se 
señala la cantidad de mil ciento cincuen
ta pesetas, condenándose a dichos ejecu
tados con las costas.=Asi por esta mi 
sentencia que por la rebeldía del ejecu
tado se insertará en su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia si no se solicita la notifi
cación personal, la pronuncio, mando y 
firmo.=José Carrillo.

La transcrita sentencia fue publicada el 
mismo dia. Y para notificación de la mis
ma a los demandados desconocidos, se 
expide el presente para la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor a diez y siete de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—José Carrillo. 
—El Secretario, Fernando Gil.

las diez, en la Sala Audiencia -' 
Juzgado, bajo las condiciones 8ig-:

L° No se admitirá postura q0^ 
bra las dos terceras partes del j 
debiendo todo postor consignar 
mente en mesa del Juzgado una 
igual al diez por ciento del avalúo

2.° Los títulos de propiedad . 
teptes en la escritura privada dee 
de dicha finca, queda unida a los: 
referencia con la cual habrán de i 
marse los licitadores sin tener de
exigir ningún otro.

3 .° Por falta de postor el ejes 
tendrá derecho a adjudicarse la f¡¿' 
las dos terceras partes de su justU

4 .° Los gastos de subasta y ¡3 
escritura de traspaso y demás qu- ■ 
nen hasta obtener su inscripción. 
Registro de la propiedad, serán de 
del comprador.

Dado en Pollensa a diez de jn 
mil novecientos treinta y dos.- 
Llobera.--Ante mi, Antonio Cirer 
tario.

* * * 
Núm. 1465

Se s u í 
Los 8’ 

u6 a 1 
«tora
¡caja e

Hago saber: Que por el presentí heck 
y en virtud de providencia dictaci .'50.- 
expediente juicio verbal civil sobnld.pa 
de cantidad promovido por D.G 
Balaguer Costa, contra Antonio 1
Torrandell se saca a pública subí.; pnr 
término de diez días la siguien!: tul 
Parcela de terreno situada ene¡
«Des Camp d‘en Campos» señali , 
el número 169 del plano y mide dos ^XIS’ 
dos metros de extensión, linda p« 
con carretera del Puerto y porí 
el solar número 168, por Este coni ,cons
nuevamente abierto y por Oeste- rales •
rrente, cuya parcela la adquirí! aque 
mandado por compra a D. Gregorii L . 
guer Costa, según escritura privM óüno\ 
de octubre de 1925; dicha finca: eozoe 
justipreciada en mil seiscientas« hdi 
pesetas. Mes

Queda señalado para dicha su: tales, 
día ocho de julio próximo y hon tóen 
diez y media, en la Sala Audia i nove 
este Juzgado, bajo las eondicfe 
guientes:

l.° No se admitirá, postura : 
cubra las dos terceras partes deii 
debiendo todo postor, consignar;

arrej

.Vic
raideu 

M

RI

Luis

* * *
Núm. 1474

Don Gerardo Maña Thomás Sabater, Abo
gado, Juez Municipal del Distrito de la 
Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita a Ginés 

Mellado Andrés, de 32 años, casado, pes
cador, hijo de Juan y Ana, natural de 
Murcia y vecino de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero a fin de que comparez
can ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del Sol número 7 a las once y media horas 
del dia dos de julio próximo para concu
rrir como denunciado a la celebración del 
juicio de faltas por malos tratos que con
tra él se sigue; debiendo comparecer pro 
visto de las pruebas de que intente va
lerse, previniéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y a fin de que sirva de citación a dicho 
GinésMellado Andrés libro el presente en 
Palma a veintidós de junio de rail nove
cientos treinta y dos.—Gerardo M. Tho
más.—El Secretario, Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 1464

D. Mateo Uóbera Cladera, Juez municipal 
de la villa de Pollensa, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que por el presente edic

to y en virtud de providencia dictada en 
el expediente juicio verbal civil sobre 
pago de cantidad promovido por Don 
Gregorio Balaguer Costa, contra Miguel 
Seguí Cifre, se saca a pública subasta por 
término de diez dias la siguiente finca: 
Parcela de terreno situada en el predio 
«Des Camp d'en Campos, señalada con 
el número 76 y 78 del plano y mide ciento 
noventa y dos metros de extensión; linda 
por Norte con solar número 80, por Sur 
con otro solar número 74, por Este con 
solares números 75 y 77 y por Oeste con 
camino nuevamente abierto, cuya parcela 
adquirió el demandado por compra a Don 
Gregorio Balaguer Costa, según escritura 
privada de 7 octubre de 1925; dicha finca 
ha sido justipreciada en mil cincuenta 
pesetas.

mente en mesa del Juzgado una a 
igual al diez por ciento del avalih

2.° Los títulos de propiedad 
tentes en la escritura privada dei 
de dicha finca, queda unida a losí d 
referencia con la cual habrán deí 
marse los licitadores sin tener

José

exigir ningún otro.
3.° Por falta de postor el eje: 

tendrá derecho a adjudicarse la ti1 
las dos terceras partes de su justi?

-^erei
Bíadi 
Mauc 
Üíadi 
Emili 
■Pala4.° Los gastos de subasta yr 

escritura de traspaso y demás¿ 
sionen hasta obtener su inscripc» -Mil
Registro de la propiedad, serán ® 
del comprador. .

Dado en Pollensa a diez de?

Jülic 
en\ 

Carie
mil novecientos treinta y dos'|¿eQ^ 
Llobera.—Antonio Cirer, Secreb

» ' ¡olid.
* * drid

Núm. 1469 6 ’■
GRUPO MIXTO DE ARTILLÉ

i.-

n ú me r o  1
Debiendo proceder este uER 

venta de prendas y efectos if; 
pone en conocimiento del púMs 
que los que deseen adquirirla6 
presentar proposiciones, bajof iitrat 
rrado, las que serán admitidas iano 
día 12 del próximo mes de ju'10, Bhi- 
oficinas de Mayoría (Mar, 4) do^- 
expuesta la relación de dicha5 - üha 4 
y efectos y su peso aproximado-»¡¡arte

Palma 22 de junio de 1932.' 
dante Mayor, Fernando Ribas-

Me* v* * ^do
Núm. 1470 _ ... Mda

Don Carlos Coll y Blanca, .Me 
de Infantería de Marina. ■ ^os 
tructor del presente expedieM . w, 
instruye con motivo dei extr j ‘4 e. 
cartilla naval y licencia ( 
José Prats Bosch.
Hago saber: Que habiendo s ) v¡ 

travio los mencionados dociM^v ^311 
dan nulos y sin valor alguno, e 
en responsabilidad la persona d ¿ye 
sea y no haga entrega de -
Juzgado de Instrucción de la,^ e 
cía de Marina de esta Provinc  ̂J

Palma a 23 de junio de I93"' ■ f
Instructor, Carlos Coll.

PALMA.—Es c u e l a  Tip <
^ire.

______
M.C.D. 2022


